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Nacional de Enseñanza Media femenino .Boscán_ y el Instituto .
Nacional de Ensedanza Media znaecul1ne -Ausias March». de
Barcelona.

2." Que la referida autorizáción provisional quede condicio
nada al cumplimiento, .P9r parte del ti:t-ular dpI Centro,. de
solicitar en el plazo de treinta días, contados -a partir del dta
siguie:o.te &' la notiflcaeió¡). de Ja, concesióJ;1, la c~sificación·ac~dé
mica del mismo en Centro de Bachillerato Umf1cado· y Pollva-
lente. de acuerdo oon las normas de la Orden ministerial ~
30 de diciembre de 1971, en su aneko 1 (.Bol'6t:W~Oficial del Es
tado-. de 12 de enero de 19721, y -BSU vez, a lo' exigido en
'el párrafo primero· de. la norma séptima de la Orden ministe
rial de 10 de julio de 1972.

Lo que cOmunico a V. l. para su conocimien'to y efectos.
Dios guarde a V. 1. . - -
Madrid, 16 de marzo de 1974,..-..p, D~, el Subsecretario, Federi-

co Mayor Zaragoza:. ,

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Ordenación Educativa.
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ORDEN de 16 de marzo de 1974 por la que se autori
za provisionalmente durante el cur.so académico
1073-1974 a los. Colegios de Enseñanza Media no Es
tatal, mascuUTI{) Y. femenino, -Montagut-, de Vila
franca del Penedés (Barcelona), para impartir !al
enseñanzas del Bachillerato Superior de Ciencias y
Letras COn la clasificac~n académica de recono-·
c~os. '

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por don Pedro Mata.
'Fuentes. como Presidente de la Institución Cultural Montagut,
y en representación· de los Col~gios de Ensei'ianza Media no Es
tata1~ rrtaBculino y femenino· _Montagu~, sitos en la, caUe Amalia
Soler, sin número, de Vilafrancadel. Penedés (Barcelona). en
solicitud de autorización proviSional en la caíe~r!a de Recono
cido Superior de. Bachillera.to para el curso escolar 1973-1974.

Resultando que ·la Delega.ción. Provincial de Educación .,
Ciencia de Barcelona, eleva' a 1$ Dirección General de Ordena
ción' Educativa su propuesta favorable, -acerca de la· petición
que ,se solicita: y que la; Unidad TéCnica de <;onstrucc1ón y la
División de Planificación. ·así como la Inspección Oficial de En
sei\án'Za Media han· emitido sus' preceptivos informes en igual
sentido;

VlStoslaLey General de Educación de 4 deago&to de 1970:
la Orden ministerial de 10 'de marzo de 1973 {.Boletín Oficial
del Esta.dó. de 2 de abriD.· con-coroante conra de 10_ de julio
de J972 ( ..Boletín Oficial del· Estado. del 14);

CODsiderando .que "el' Centro CUJI1ple COn las disposiciones
vigentes, en c-panto· a idoneidad del equipo, material pedagógi
co e instalatioIRls, contando con dos laboratorios, vno de- Cien
cias: Naturales y otro de. Fisiea y Química, campo. de deportas
y biblioteca; '. .

Considerando que en el expediente consta la plantilla de
profesorado exigida en el apartado e) d~ la norma tercera de la
ausodicha Orden ministerial de· 10 de julio de 1972, '

Este Ministerio. de conformidad con los informes emitidoli, ha
acordacto:

ORDEN del8 de marzo de 1974 por la que se di.s"
pone se cumpLa la sentenci(J recaída B~ el" recurro
contencioso-administrativo interpuesto por, doña
Marta Luz R<vntoRosich.· ' .

Ilmo, Sr.: En el recurso contendoso ,administrativo inter~

puesto por doña María Luz Ramio Rosich, contra la de&estima~
ción tácita, por este Departamento, sobre no inclusión de la

1." Conceder autorización provisional para el curso, acadé
tilico 1973-1974 a los 'Colegios de En&eñanza Media no Estatal,

. masculino y femenino "Montagut» de Vilafranca del Penedés
(Barcelona).' establwidos en la. calle· Amália Soler. sin' número.
para impartir las ensefianzas del Bachillerato- "superior de Cien
cias y Letras cQn la clasificación acadéinlca de reconocidos.

:t.o Que la referida- autorización provisionai·quede condicio
nada. al cumplimi.ento por parte del titular del Centro, de solic~
tar en el plazo de treinta días, contados a partir del día &iguiente
a. la notificación de la con'CeSión. la· clasificación académica del
mismo en Centro de B~hil1erato Unificado y Polivalente de
acuerdo con las normas deJa Orden ministerial de 30 de diciem4

bre de 1971, en su· anexo 1 (..Boletín Olicial del Estat,io» de 12' ele
enero de 1972), Y a su vez, a lo exigido 'en el párrafo "rimero
de la norma séptima de la Orden ministerial' de '1-0 de julio

. de 1972.

Lo que comunico a V~ 1: para su conocimient9 y ~fecws.
Dios guarde a V. l.
.Madrid. l6·de marzo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Federi·

co Mayor Zar~goza.

Ilmo. Sr'. Director general de Ordenaci,ón Educativa.,

Munir;1plo: Valenda.
Localidad: 'valencia. _
Denominación: «Alem~.

Domicilio: -Jaime Roig, 14-1$.
Titular, Asociación Cultural del Colegio A1emtn.
Transfor'Jl;lación -'/- clas~6n derinit1v~ en Colegio de 3ar- -

d1n <de Intalicia~ CODSQis :ürúdades y -capacidad para 240 pues
tos" escolare8. _constituido por _un, edificio situ.ado en -la calle
Jafrne Roig. 14-18.

Municipio: Valencia.
LocaUáad: Valencia.
))enóniin&C1ón: ..San José de Ca.lasanz-.
Domicilio, Mloer MIl/lCÓ. S Y 7. .
Titular: PP. _Escolapios.
TransfonuaciQD y clasifiCaclón definit1:vaen Colegio dePár~

vulos, con dos unidades. y~ para 80 puestos escolares.
constituido _pOI' un _ed1f1cio si\uad.o en la -calle Micer Mascó, 8
Y 7. S. autoriza un Cen~ Residencial para lon; plazas.

Provtncia.de Val~oUd

Municipio, Ve.n.do1Id.
Localidad, Valladolid.
Denomina.e.6n: .TeniénM General EstebaD. Infantes...
DomlcUlo, Maree.lo Gonzá1':'n".l" número.
Titular: -Maria Teresa H __ 8Z Benito.
TransfOl'll\ac!6ti y c1aslflQáC!6n definitiva en Colegio de Pár

vulos. con una Ul1idad _'Y cap&c1dad para 40 puestos escolares,
constitutdopor un edifiCio sitllsdoen la calle Marcelo Qonzáiez
sin número.

Municipio: . Valladolid.
Localidad, Valladolid.'
Denomlitac1óu:.Rafael& ldam.,.;
DomlcUlo, PJ,za do! S$lvador. •.
Titular> JIll.Esclavas disI l\agloado· Corazón.
Transformación. l' olaslfJQáC!ói1 definitiva en Colegio de Pár-

vulos, con das unidades ,"C&Paddad para 80 puestos escola
res; constituido por un edtfieí.oo. sisittuu.ado. en la p.laza del Sal
vador, 4. Se e:rt~ el--'~jo Escolar PrimariQ .Esclavas
del Sagrado Corazón. disI que dependla. dloho Centro.

MunIcipiO, Va1ladQIld.
Localidad, Valladolid. .
Denom11iacióJl: ,.Nuestra Bel10ra de las Mercedes».
Domlcl1l6, CamIno de la V!r8en <la' la Merced. sin número.
Titular: HH.· Maroedarlas do la CarIdad. '
TransfonnaclÓÍ1 ni1a5lfiolao/óndefinitlva en Colegio de Pr....

colar. con una1U1idad,de 'J&rd.fD 'de lr:ú&ncia y dos de Párvulos
y capacidad'para 120 ~'escolares. constituido porun-edl
ficio sltuado en' el camino de la· Virgen de la Merced, sin nú-
mero. . .

ORDEN ,de 1800 marzo'de lfJ74por la que se auto
riza pTOVi8tonal~nte durante el curIo académico
1"'3-74 al Colp¡¡lo de, E_M","" Media no Estotal.
mixto. cSan Pater'$, School-, de, Barcelona, para
irnporUr laI enseflon.zas, del Bachillerato Superior
de CiancicLB, V Letras, con la élasiftca.ción académica
de reconocido.

Ilmo. Sr.: VÚlto'"Etlexpediente inc()&dopor dOtl Mariano Gam
ga Gimferrer,' en representación· del' Colegio de Enseíianza M~·
diano E$tatal.m1xto".san.·Peter'"s SChool-, sttoen ·la calle
General .yagü.e, ,;(4-18" de Barcelona, en solicitud de autorización
provisional en lacategona de Reconoc1doSupertor, de Bachille
rato para- el cursoesco:1a.r 1973-74;

. Result~do·que 'la . Del~g&c1ón Provin~ de EducacióD y
clón Educativa su propuesta favoI'Jibleacerca. q.e 'la pet.)ición
Ciencia de Barcelona eleva a la- ,Dirección GeneréJ' ~e Qrdena
que sesolic:1ta, y que la. Un,idad, TéCiúca de Construcción y .la

. División de Planif1caci6n" 8iSl, como la Inspece1ón Oficial de En
setianz& MetUa¡·han emitldo sus'· preceptivos iriformes en igual
sentido; " .

Vistos 14 Ley General de 'Educación de 4 de agosto de lIiI70,
la..Orden mln1ster1al de} 10 de marzo'de 1973 (.Boletín Oficial del
Est~o. ,de 2 deabrin,'. concordante con la de 10 de julio
de 1972 I.Bol'lin Oficlal del Estado. del 14), '

Considerando .q1;l.8 el CentJ;o CUinple con las disposiciones vi
gentes en cuanto & instalaciones" Laboratorios de Física,' Qui
mica yCienci&a, Naturales, ,8& como patios e .ihstalaciones
deportiváS: , , ' .

Considerando 'que en el expediente oonsta 'la plantilla de
profesorado exigidaeriel apartado e) de la norma tercera.de la
susodicha ~Or4en 'mJniBterial ~e 10 de julio de 1972, .

Este Ministerio, de conformidad. COn los informes emitidos,
ha acor9ado:· ,

1.11 ConCeder autorización provisional para el curso acadé~i~
co 1973·74 al Centro de Enseftanza Media no Estatal mixto
..San. Peter'sScbool», de Barcelona. establecido'en' 'la call~
General Yag(ie. 14-18, para impa.ri:ir 1$8 ensei'lan%&s del BaCh11le
Tato Superior deCencias y LetrN·con la clasificaciónacadémi
ca de reconoddo:' queqando adscrtto dicho· Centro' al Instituto
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recurrente en las listas de admitidos en los cursillos de .Peda
gogía Terapéutica, la -Sala Terce,ra del, Tribunal Supremo ha
dictado la siguiente -sentencia:

"Fállam,os.: Que poraplicaci6n de. la primera de las -dos e~
capciones procesales SI'ticuladt:ts por la Abogacía del Estado, en
su escrito de' "Contestación a la demanda, procede declarar y
declaramos la lnadmisibilidad del presente recurso contencioso,
interPuesto por el Procurador don Pedro. Antonio- Pradillo Lam
na, en nombre y' ,representación de dofia Maria Luz Ramio
Rosich frente a aGuardo del Ministerio de Educaci6ny.' Cien
cia que- la excluyó .de: la relación de candidatos seleccionados
para asistencia a un cursillo de formaCión para profEl.sores espa
ciales en Pedagogía Terapéuttca. Sin impoaición. de costas.-

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se
cumpla la citada sentencia en liuS propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde 4 V. l. muchos años, ' ,.
Madrid, 18 de marzo de, 1974.-P. D" el Subsecretario, ..Fede-

rico Mayor ,Zaragoza.

Ilmo. Sr. Subdirector geaeraloe Educación Pe,rmanente y Es
pecial.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESO!tJCION de la Dirección' General de la Enero
gta po" la que se G.utoriza G do~ Ramón Garcta
Morales las instalacion.es eléctticas que se especi
fican.

Visto el e"ptedJente Incoado: en la, Delegación Provin.cial de
este Mlnisterio de Cáceres" a instancia de .don Ramón Garcia
Morales, con domicilio en· Plasencia, calle Andrés López;' nú
mero 1, solicitandb autorización paca establecer una acometida
eléctrica a 13,2 KV. yun Cl;mtro de transfonnación de ep.ergía
eléctrica a instalar en ·la finca denominada ..El Coto-, en el
término municipal de Plasencia; ·habiénd()~e cumplido los trá~
mites reglar:ñentario$ ordenadqs. en el capítulo III del Decre
to 2617/]966,. sobre autorización de instB.1aciones elé,ctrtcas, y
Ll:jY de 24 de nc:viembre de _1939, >

Visto el escrito de lá- Emp1"esa ..Fedosa.. y ..EléctrlCfÍ de
Extremadura, S. 'A._, en oposic1ón a 10 solicitado, en base a
que la línea eléctrica da la, que se pretende 'hacer la derivación
de la acometida proyectada está prevista y alltorizada para l1na
tensión de 45 KV", si" bien con carácter' provisional' presta servi
cio a 13,a KV;

Visto el escrito que presenta don Ramón Gsrcia Morales, de
alegaciones' al de oposición, .así como la copia -del contrato l;iUS
crito· entre éste y la Empresa «Eléctrica del Oeste, S.A_
mOSA), con motivo de la antorización de' servidumbre de paso
para la línea eléctFica que B,e menciona. y en ,el qUe.se le reco
~oce derecho de enganche a la misma, y toma de energía a
13,8 KV.. así como el compromiso de EOSA 1'a no desenganchar
las instalaciones de la línea a 45 KV. mientras no entre en ser- .
vicio la segunda lhtea proyectada,., es decir, la que a 13,8 KV. ha
de alimentar estas instaladones que ,se -proyectan;

Considerando que la oposición que' hacen las Empresas antes
citadas se' fundamenta en no haber deriva,cione(; de la línea
de transporte eléctrico a 45 KV. ya que ésta no debe ser de
distribución de ener8Ía; ,

Considerando que la menCionada linea de transporte p~sta
su s"E!ndclo, de modo provisional, a 13,8 KV., ,motivo por el
que "se solicita tomar energía de. esta, línea eléctrtga a> esta
tensión;, , . .

Con~iderando que al tEmer que modificarse la tensión actual
de 13,é KV. por la. definitiva a 45 KV., la Empresa «Eléctrica del
Oeste, S. A._. está comprometida a construir una segunda línea
eléctrica que mantenga los suministros AutoriZados a esta· ten~
sión de 13,8 KV.;

Visto el Decreto 2617/1966, de 20 'de- octubre; el vigente Re~
glamento de Verificaciones Eléctricas'y Regularidad en el SUlíll
nistro de Energia. y la:' Ley de' ProcedimJento Administrativo
de 17 de julio de 1958. , '

EstA Dirección General ha resuelto:

AutoriZar provisionalmente a' do~ Ramón G-á.tcfa Morales el
establecimiento de una acometida eléctrica a 13,8 KV. con origen
ea la línea, eléctrica de illasencia a El Tamo. propiedad de
«Eléctrica 'del Oeste. '9 A._, Y termina ~n el centro de trans
formación de energía eléctrica- a 5Q KVA.a, instalar en la
finca ..El Coto-. Centro de transformación que también se auto-
riza. • .

Las principales características de las instalaciones a est.a
blecer serán las siguientes!

La acometida eléctrica será trifásica, aérea, sobra apoyoS
de hormigón annado cort aisladores· de vi~:rio',y conductores de

cable' de alum'inio---acero de '17,84 millmetros cuadrados. Tiene
una longitud de 128 metI'Qs

. . El centro de tronsform8c1ón de energia ~s de tipo intemperie,
sobre un apoyo .metálIco de 10 'metros~ de longitud. con trans
formador trifásico de, refriger.8ción natural en aceite, para
50 KVA. Y reiación 13.200 ± 5 por 100/239-133 V. con los ele·
mentos de protección y maniobra 'reglamentarios., .

Dos circuitos-tierra independientes uno para el neutro del
transformador, y. otro para las partés metálica~ de la i~s~a
ladón no· sometidas a tensión eléctrica. Cerramiento metalico
de- protección de 2,20 metros de alt'tu"s, •

La Empresa '«Eléctrica del Oeste, S. A.-, al -cambiar la ten
sión de transporte de esta linea, de 13,8 KV. -a 44 KV" ,que~a
obligada a mantener este suministro, para lo que se reahzaran
las instalaciones precisas para ello. La. Delegación .P~()vincial
de este Ministerio en Cáceres, establecerá las, condlcIOnes de
cooperación de dicl¡a Empresa y el señor .~arcía Morales.

Las instalaciones eléctricas que se autonzan serán para uso
exclusivo del peticionari9 de las mi~mas,~y .vara la finalidad
que han sido proyectadas. . .
, Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente elpeticiQi1ario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecuciÓn, 'prev~o cumplimiento de los trámites que
se sefialan en el capítulo' IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, 'debiendo selicitarse la indicada ilprobaeión en
un .plazo máximo de tres meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto. se proce
derá por el peticionariQ de la autorización a cumplim~ntar lo
que ,para' concesión de prórrogas Se ordena en el capitulo IV
del Decreto 1775 de 22 de ju1io de 1967.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. II!ucho,s años:
Madrid, a de abril de 1974.-E~Director general, P. D., el

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez
Mari!.

Sr. De~egado provincial del Mi!listerio de Industria· de Cácer6s.

9220 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza 'JI se declara de uti
lidad pública la Unea eléctrica que se cita.

Cumplidos "los trámites reglamentarios en el exped~ente.in~
, coado en esta Delegación Provincial, a instancia. de «Umón Eléc·
trica S A,. con domicilio social en Madrid, calle Velá-zquez,
núm~ro'157: ir Delegación en CIudad Real, calle Cardenal M.0nes
cillo número 1 solicitandoautorlZad6n para la instalaclón y
"decl~ración da utilidad pública. a los efectos de la imposición de
servidumbre de pasCo de la. ]fnea eléctrica, cuyas características
técnicas principales son 'las sigUientes:

Una Ünea eléctrica, aérea, trifásica, a 15 kV., de,n0minada d.e
cintura, en segWlda fase, con 4.345,metros de longItud, c~n 'OH
g~n en el punto donde terminó la primera fase y final en un
apoyo dimensionado para fin de linea que enlaza con el otto ex
tremo de la primera fase, Su trazado circunvala, la localidad
de Tomelloso <Ciudad Rean. De esta línea partirá una deriva
ción, con las mismas caracterfsticas que la línea gep.eral, tend!,á
su origen en el apoyo número 10 y una lo?gitud.de,B05.metr~s"
que alimentará al centro de transformaclón, intempene, eXI&-
tenta en la- citada localidad. .

Ambas líneas estarán constitúídas: La línF'a general por eón..
dUctor LA-no y'la derivación por conductor dél tipo LA-56, .con
apoyos .de hormigón enaUneación con CI"Q.c;;etas «Nappe-Voute-.
aisladores cadenElil en suspensión de 2 y 3 elementos y torres
metálicas en· ángulo;' anclaje y principio y fin de línea.

Esta.- Delegación ,Provincial, en: éumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617, y 2619/1966, da. 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo:' l:>ecreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
24 de noviembre "de 1939 y Reglamento d~ Uneas Eléctricas de'
Alta Tensión, Decreto 3151/1968. de 28 de noviembre, y en la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha. resuelto:

, Autorizar la instalación de la Unea eléctrica solicitada ?
declarar la utilidad pública de' la mJsma, Q los. efectos de~la im
posipión de la servidumbre; de:paso, en las condiciones, alcance
y limitaciones que eStablece el Regtamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 261Q/1966.

Ciudad Real. 25 de marzo de 1974.:'-~1 Delegado provincial,
p, D", el Ingeniero Jefe qa la' Sección de Industria, Alberto
Gallardo Galle¡;ros.-U)31-D.

9221 REBOLUCION de la Delegación PrOi'incia.l de ,La
Coruña por la que se fifa· fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fin
ca.,s 'que se .citan, 'afectaaas por el pland~ eleetrt·

. ficaci6n. rural de la provincia de La eoruna.

Expediente número 27.219 de e::tpropiacJón de imposición de
servidumbre de paso de corriente .eléctrica que se inc:oa por
esta Delegación Provincial para la ocupación de ios bleneti y
derechos afectados por la línea. que alimenta. la E~ T. de Lagoa.


